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cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 358/2009, interpuesto por don Juan Antonio Barrera 
Garrido, contra la Orden de 19 de enero de 2009, por la que 
se resuelve la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 
contra el anormal funcionamiento de la Administración en la 
tramitación del procedimiento selectivo de promoción interna 
al grupo A1.1100 del Cuerpo de Administradores Generales de 
la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de enero 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de 
la Dirección General del Transportes y Movilidad, por 
la que se somete a información pública solicitud de 
unificación de las concesiones de servicios públicos 
regulares permanentes de uso general de viajeros por 
carretera que se citan. (PP. 28/2010).

La empresa Autodiscrecional Almeriense, S.A., con fecha 
9 de noviembre de 2009, ha solicitado la unificación de las 
concesiones VJA-033 Almería-Campamento de Sotomayor e 
hijuelas y VJA-039 Almería-Pechina con prolongación a Los 
Baños de Sierra Alhamilla.

Admitida a trámite, por la Dirección General de Transpor-
tes y Movilidad, el 9 de diciembre de 2009, asignado número 
de expediente UJA-1/09, conforme a lo previsto en el artículo 
92.2 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueba el R.O.T.T., se abre un período de información pública 
a fin de que todos aquellos que tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que en su derecho 
convenga.

Se convocan expresamente a:
- La Excma. Diputación Provincial de Almería.
- Al Ayuntamiento de Almería.

AÍCULADNA ED LAUSIVOIDUA OJESNOC 

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Pre-
sidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la 
que se emplaza a terceros interesados en el proceso 
contencioso-administrativo abreviado núm. 440/2009, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 440/2009, interpuesto por el Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía contra la Resolución de 
1 de junio de 2009, de la Presidencia del Consejo Audiovisual 
de Andalucía, publicada en BOJA núm. 111, de 11 de junio 
de 2009, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de este 
Consejo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de enero de 2010.- El Presidente, Juan Montabes 
Pereira. 

- Las Asociaciones y Agrupaciones Empresariales de 
Transportes que puedan ser interesadas.

- Las Centrales Sindicales de Almería.
- Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de An-

dalucía.
- Los concesionarios de servicios regulares de la misma 

clase que exploten expediciones con algún punto de contacto 
en relación con los tráficos resultantes de la proyectada unifi-
cación.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

El expediente administrativo puede ser examinado en la 
Delegación Provincial de Almería, sita en la C/ Hermanos Ma-
chado, núm. 4, de Almería, y en la Dirección General de Trans-
portes y Movilidad, sita en Avda. Charles Darwin, s/n, Isla de 
la Cartuja, Sevilla, donde podrán dirigir las alegaciones en el 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 16 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 


